
MARTES lf DE DICIEMBRE DE 1948

lÉiii
DE LA PROVINCIA

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en. la, Escuela Tipográfica, calle Misericordia núni. 4
Los suscriptores tienen derecho además, de los números ordina

rios a los extraordinarios. ' . ■
Precios—Vo y suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto-corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra. 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. .

■ No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oe ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso. . _______ _______

NUM.
12 805

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la prómulgácion, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. .

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e 'I’INe s  Of ic ia l e s se han de remitir al Exorno. Sr. Crobernaaor 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a Los editores de los mencio' 
nados periódicos (R. O. de ti abril de 1839).

Núm. 3036
GOBIERNO CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circular
Habiendo transcurrido más de treinta 

días sin ocurrir ningún caso de Peste por-. 
ciña en el ganadp'de cerda de la isla de 
Mallorca, a propuesta de La Jefatura de 
los Servicios Provinciales de Ganadería 
y de conformidad" con lo dispuestó por el 
vigente Reglamento Re Epizootias en sus 
artículos 17 y 270, por la presente se de
clara extinguida la citada enfermedad 
infecto-contagiosa en dicha isla, cesando 
por consiguiente las medidas sanitarias 
ordenadas en Circular defechalO de abril 
del año actual publicada en el Bo l e t ín * 
Of ic ia l  de esta provincia número 12.70L 

' Palma de Mallorca a 13 de diciembre 
de 1948.. .El Gobernador Ciril, 

Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z ,

Boletín .Oficial fiel Estado
MINISTERIO DE HACIENDA *

DECRETO de 12 de noviembre de 1948" 
sobre elevación de límites máximos 
de compensación municipal a las Cor
poraciones Locales. •
Por Decreto de sieté de noviembre de 

mil novecientos eparenta y siete fueron 
elevados, a partir de primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho, los re
cargos que sobre la Contribución Territo
rial estableció la-base veintidós de la Ley 
de diecisiete de'juíio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, con destino a nutrir el 
Fondo de Corporaciones Locales, eleva
ción que se llevó a cabo, según la propia 
disposición teniendo en cuentael desirro- 
11o progresivo dé las obligaciones munici
pales y con objeto de incrementar las dis
ponibilidades clel citado Fondo. Al mismo 
tiempo se autorizó al Gobierno para que, 
a propuesta del Ministro de Hacienda, 
pueda acordar con carácter de generali
dad o para determinadas categorías de 
Ayuntamientos, la elevación, en el tanto 
por ciento que se señale, de los límites 
máximos de compensación municipal a 

. que aluden la base antes mencionada y 
el artículo setenta del Decreto de veinti
cinco de enero de mil novecientos cuaren
ta y seis. ; .

Revelan estas disposiciones bien a las 
claras la • constante atención que el Go- 
bierdo presta al desenvolvimiento econó- 

. mico de las Haciendas locales.
El aumento que han experimentado 

las obligaciones municipales desde la pu
blicación de la Ley de Bases de Régimen 
"Local, no tan sólo como consecuencia del 
natural incremento en el coste de la vida, 
sino también por las mejoras de retribu
ción otorgadas a los funcionarios munici
pales, y, por otro lado, las perspectivas 
qué ofrece la recaudación de los aumen
tados recargos sobre la, Contribución Te- 

■ rritorial, llevan al Gobierno al convenei- 
' miento de que es posible y llegado el mo
mento de hacer uso de la autorización 

. concedida en el artículo segundo del De- 

crcto-ley de siete de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, elevado, con 
carácter general, pero en distinta cuantía 
según el número de habit;mtes de cada 
Municipio, el-límite jnáximb de compen
sación municipal a que antes se hizo refe
rencia. '

En su virtud, a propuesta de los Minis
tros de Gobernación y Hacienda, .previa 
deliberación de Consejo.deMinistro.

DISPONGO:
ArtículoqDrimero.—En uso de la auto

rización concedida en el artículo segundo 
del Decreto ley de siete de noviembre de ■ 
mil novecientos cuarenta y siete se ele
van, con vigencia desde primero de ene
ro de mil novecientos cuarenta y nueve, 
los límites máximos de compensación 
municipal asignados a los Ayuntamien- 
tos-por el Ministerio de Hacienda, conTor- 
me a lo dispuesto en la base veintidós de 
la.Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco y artículo seten
ta del Decreto de veinticinco de enero de 
mil-novecientos cuarenta y seis, en la 
cuantía que se indica a continuación:

Municipios hasta cinco mil habitantes, 
el veinte por ciento. .

Municipios de cinco mil uno habitan
tes a diez mil, el diez por ciento.

Municipios de diez mil uno habitantes 
en adelante, el cinco por ciento. "

Artículo segundo.—La expresada ele
vación se efectuará, de-oficio, por el Mi
nisterio de Hacienda tomando en cuenta 
la población de hecho con que cada Muni
cipio figure en el censo de la población 
de España, de mil novecientos cuarenta, 
declarado oficial por Decreto de catorce 
de marzo de mil novecientos cuarenta" y 
dos. "

Asi lo dispongo por el presente Decre
to dado en El Pardo a doce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.

" ¿FRANCISCO FRANCO
£1 Ministró de Hacienda

Joaquin Benjumea Burin.
(B. O. dél E. n.° 344.-9 diciembre 1948.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3033

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTE 

DE BALEARES

Reparto 
TA SOPA 
CION para

de ACEITE, ARROZ,. PAS- 
vPATATAS DE IMPORTA- 
ADULTOS^ de ARROZ, PA-

TATAS DE IMPORTACION, J A B O N, 
AFEÍTE y AZUCAR para INFANTILES 
de lactancia natural; de LECHE CON
DENSAD A y JABON para INFANTILES 
de lactancia mixta y artificial,; de JA
BON, PATATAS DE IMPORTACION, 
PURE DE GUISANTES, AZUCAR y LE- 
( HE CONDENSADA para 1N FANTI LES 
del segundo ciclo; y de AZUCAR, LECHE 
CONDENSADA, JABON y PURE DE 
GUISANTES para INFANTILES del 
tercer ciclo, correspondiente a la semana

- número 51 comprendida entre los días 13 
al 18 del actual.

ADULTOS
* Contra corte-de cupón de la semana 
número 51 de aceite, 1/4 litro ACEITE 
por persona, al precio de 2*20 ptas. ra
ción. ' " . - . -

Contra corte de cupón de la semana 
n.° 51 de arroz, 100 grs. ARROZ por per
sona, al precio de 0*35 pesetas ración.

Contra corte de cupón de la semana 
n.u 51 de pasta sopa, 100 gramos PASTA 
SOPA por persona, al precio de 0*50 pe
setas ración. , „ *

. Contra corte de cupón de la semana 
número 51 de patatas 1 kilo PATATAS 
IMPORTACION por persona,, al precio 
de 1*85 ]>esetas ración.
INFANTILES LACTANCIA .NATURAL

Contra córte de cupón número 22 de 
arroz, 40(1 gramos de ARROZ por perso
na, al precio de 1*40 pesetas ración.

Contra corte de cupón n.° 22 de pata
tas, 1 kg. PATATAS IMPORTACION por 
persona, ai precio de 1*85 ptas. ración.

Contra corte de cupón n.° 22 de jabón, 
200 gramos de JABON "por persona al 
precio de 1*20 ptas. ración.

Contra corte, de cupón n.° 12 de acei
te,' 14 litro ACEITE por persona, al pre
cio dé 2*20 ptas. ración. ■ ,

Contra corte de cupón n.” 12 de azúcar, 
300 gramos AZUCAR por persona, al pre
cio-de 2*25 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte de cupón ñ.0 22 de leche 

condensada 3 botes LECHE CONDEN
SADA .por persona, al precio de 17*25 pe
setas ración. .

- Contra corte de cupón n.° 22 de jabón, 
200 gramos JABON por persona, al pre
cio de 1*20 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte de cupón ,n.° 22 de leche 
condensada, 4 botes LECHE CONDEN
SADA por persona, al precio de 23*00 
ptas. ración. " . ,

Coiitrá. corte de cupón n.° 22 de jabón, 
-200 gramos JABON por persona, al pre
ció de 1*20 ptas. ración.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra corte de cupón n.° 22 de jabón, 

200 gramos JABON por persona, al pre
cio de l‘2O pías, ración.

Contra corte ‘de cupón n.° 22 de pata
tas/ 1 kilo PATATAS IMPORTACION 
por persona, al preció, dé 1'85 ptas. ra
ción. • , ,

' Contra corte de cupón n. 22 de puré, 
250 gramos PURE DE GUISANTES por 
persona, al precio de 1‘15 ptas. ración.

Contra córte de cupón n.° 6 de azúcar, 
1 kg. AZUCAR por persona al precio 
de 7*50 pesetas ración. ' .

('ontra corte de cupón n." 2 de varios, 
2 botes de 1 .EC11E CONDENSA1)A por 
persona, al precio de 11‘50 ptas. ración.

INFANTILES TERCER CICLO
Contra corte-de cupón n-0 46 de azú

car, 200 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 1*50 ptas. ración.

Contra corte de cupón n." 16 de carne,

2 botes LECHE CONDENSADA por per
sona, al précio,de 11.‘50 ptas. ración.

Contrae-corte de cupón n." 46.de jabón, 
200 gramos JABON por persona, al precio 
de 1*20 ptas. ración. , ,

Contra corte de cupón n." 46 de puré,- . 
250 grs. PURE DE GUISANTES por per- - 
sona, al precio de 1*15 ptas. ración.

Los Sres. detallistas ademas de los 
cupones anteriormente citados cortaran 
los que a continuación se indican: A 
adultos los cupones de las semana n. 51 
de azúcar y" café. . . . .

Imjiorta este ración amiento incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de: 
4*90 ptas. ración para ADULTOS; 8-90 
ptas. ración, para INFANTILES DE 
LACTANCIA NATURAL; 18*45 pesetas 
ración para INFANTILES DE LAC1 AN
OTA MIXTA; 24*20 ptas. ración para IN
FANTILES DE LACTANCIA AR111-1- 
CIAL; 23*20 ptas. ración para 1NFAN LI
LES DEL SEGUNDO CICLO y 15*35 pe
setas ración para INFANTILES DEL 
TERCER CICLO.. .

Los Sres. detallistas se personaran a 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos. . .

Palma de Mallorca, 11 de diciembre 
de 1948.—El Gobernador Civil.

* •
. . Núm. 3038

DIPUTACION PROVINCIAL
. DE BALEARES

Anuncio — La Comisión -Gestora - de 
ésta Diputación provincial en sesión ce
lebrada el día 9 del actual, acordó por el . 
voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de sus miembros, la aproba- 

■ ción del expediente de transferencia de 
créditos del presupuesto extraordinario . 
para conversión de la deuda y ampliación 
de las oficinas provinciales, por un total 
de 209.667*01 pesetas.

Dicho expediente queda expuesto al 
público a efectos de reclamación por un 
período de quince días hábiles.

Lo "que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo,dis- - 
puesto en el párrafo 3." del Art. 236 del 
Decreto de Ordenación provisional de las 
Haciendas Locales de 25 de enero de 1946, 
en relación con el apartado 2." del arti
culo 247 del propio Decreto.

Palma, 11 de diciembre de 1948.—El 
Presidente, Pedro Salas.—El Secretario, 
Santiago Puente.• • - * i* *

" . . ' Núm. 3012
DELEGACION DE INDUSTRIA 

nN BALEARES ■

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Juan 
Mascaró Puigrós, en solicitud de instala
ción de una industria de producción de 
energía eléctrica, en,la Villa de San Mi
guel de Son ('arrió. .

Esta Delegación dé Industria, de con
formidad con las atribuciones que lo es- 
tan conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939.^ instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria. " . - T

Ha resuelto: Autorizara 1). Juan Mas
caró Puigros, la instalación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condiciones;

M.C.D. 2022



" 1." El pla-zo de puesta en.marcha, se
rá ik- tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. •

2/1 Por esta Delegación de Industria 
se comprobará si en el detalle del proyec
to presentado por D. Juan Mascaré Pui- 

'gros. se cumplen las condiciones lijadas 
*n los Reglamentos especiales que rigen 
el Servicio de Electricidad, éfectuando 
una vez terminadas las instalaciones las 
comjirobacioncs negesárias y por lo que. 
afecta, a las circunstancias expuestas, y 
con relación a la seguridad pública, .de 
la forma señalada en las disposiciones vi
gentes. ’ • ' '

3/' Üii$ vez terminada las instalacio- 
m^s a que la presente autorización se re- 
tíerey con anterioTidad a'su utilización,. 
qued.á obligado el peticionario a solicitar

. " Núm. 3011 .. '
rjIsYuRn O MIIXEEÍQ DÉ B A DE AKÉf-»

Relación de permisos de Investigación cancelados por esta Jefatura.

N." Nombres Mineral Ha. Término Municipal . . ■ Causas de la cancelación ' ‘ ,

1928 
19y2' 
1937
1949 
1926
1961 
1062
193 1

La rncognita
San Jaime
Virgen del ('armen II
El Eterno
María del ('armen
San Alonso
La Providencia ‘ 
La Providencia

Hierro 
Cinabrio 
Lignito 
Lignito 
Lignito 
Lignito 
Ligniio^ 
Lignito

. 50 
ÍOO 
10b 
100 
ÍOO 
117 
150 
200

Andraitx . • .
Maíratxí ■ ■ 
Llubí ~ '
Sóllér y 'Fornalutx 
Cal vi á 
Alcudia-Pollensa 

» • . »
• » »

Art. 168 3.” Reglamentó ( icnéral para el Régimen de la Minería
» —-3'.' - >> ” - • ■ ® . *

» »—-1." ». .. » - -» »
» » —2." b) » - » ■ » - »
» -»1-— 3J‘ » / » » . ' >>
» » —2." b") >y' • » ' -» . . »
» » --1." » » . ■ * #
J -» - -i." • » • » - »

. . * " "
Lo <iue en cumplimiento del Art. 168. párrafo último del Reglamento General para el Régimen de la Minoría de 9 de 

agosto de 1916, se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  'de la Provincia de'1 Baleares •declarando francoS'V registrahlcs !<.- tcrr(m 
de los citados Permisos de Investigación •solicitados, admitiendo que. podrán fonnulaisp nuevas peticiones transcurridos 8 
días a partir de la presente publicación. ■ \ ■

Palma 7 de diciembre de 1948.—El Ingeniero Jefe, C. CabeRo? .... , -

: •NúnL.3021
Don Pedro Llabrés Sancho, como" Conse

jero Delegado en la entidad ^Ediíicios 
y Urbanizaciones, S. A.>>, concesiona
ria-del Exornó. Ayuntamiento de Pal
ma de Mallorca; parala ejecución de 
ja reforma parcial núniero uno del pla
no de reforma interior del plan de «y» 
¿(‘nación general de dicha ciudad? ad
judicado deñnith amento a la referida 
entidad. . -
Por no haber comparecido en el plazo 

señalado, ninguno de los interesados' lla
mados por el Bdicto.publicado en .el Bo- 

• l e t in  Of ic ia l  dé la provincia de fecha 
dieciocho de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho ín.° 1^X94), y no ha
biendo podido llegar a un -acuerdo con 
el propietario para la adquisición de la 
tinca en período de avenencia, como tra
mite ptevió intentado por la entidad 
«Edificio»\ Urbanizaciones, S. A.»*, como 
concesionaria de las obras de ejecución 
de la Reforma Parcial número. uno, con 
arreglo a las Bases del Concurso que ri
gen dicha Concesión, y debiendo proce
der ya al inicio del expediente legal de 
expro])iación forzósa. - '‘v*

Se re<piiere a D. Bernardo Sastre To
más, ó a sus herederos>para que confor
me a lo-diApuesto en el artículo 108 del 
Reglamento de Obras. Servicios y Bienes 
Municipales de l l de Julio de 1924, en el 
plazo de ocho días a contar de la publica
ción del presente Edicto y mediante una 

'sencilla proposición, comuniquen uno u 
otros a la entidad «Edificios y Urbaniza
ciones, S. A.» en la calle de Danés nú-, 
mero 3, de Palma de Mallorca, el precio 
que señalan a la^tinca urbana de sq pro
piedad situada en la calle de Ribera nú
mero 29 bajos'de esta Capital y por -envo 
precio la cederían a los efectos de la Re
forma Parcial número’uno (pie la com
prende .^del expediente de expropiación 
forzosa. q lie la. afeota. , 

• Palma de Mallorca a 7 de diciembre 
de 1918.—Edificios y Urbanizadónes ' 
S. A. Pedro Llabrés.,- -Consejero Delega 
do. - , .

■ ■ ■ *■* -- - - * * «í
Núm. 3001.'

/'AYUNTAMIENTO DE^SINEU
Aprobadas por este Ayuntamiento, 

varias habilitaciones de crédito en el vi
gente Presupuesto:ordinano, a cubrir con 
el exceso o Supenu it habido en la- liqué 

. dación del Presupuesto del ejercicio an- 
• terior: por. el presente 89 hace saber que 

el correspondiente expediente •Hieda ex
puesto al público a efectos de reclamación 
por término de quince días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. ,

Sineu a 0 de diciembre de 1918. El, 
calde, Pedro A. Estela..

*• • * * * .

de esta Delegación la prestación del su
ministro de energía eléctrica, (piiéñ auto
rizará esto, o lo aplazará, de acuerdo con 
las disponibilidades de energíq del mo
mento. . , j

La. Administratición se reserva el de- ■ 
recho de dejar sin efecto la présenle auto-' 
rización en cualquier momento que se 
cémprúebe y demuestre el incumplimied1 
to de Cualesquiera de las condiciones-im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta cimtoni- 
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial. .

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mhllórca 3 de diciembre de 

1918.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
• , ■ *' *

" -Núm. 3020 '
APUNTAMIENTO DE MANACOR
Aprobado por^esta ('omisión Gestora 

Ll Ordenanza fiscal para la exacción de 
los derechós por estancias y asistencias 
en el Hospital Municipal, la inoditiicación 

. de la de derechos por sello Municipal y 
" unas tablas adicionales^ las de Plus \ a- 

Ha, de conformidad con el aH." 269 del 
■Decreto de Ordenación de las Haciendas, 
locales, se hallará de manifiesto al públi
co en las Oficinas de Secretaría,*por espa-' 
cío (]e quince días hábiles, (luíante' los 
cuales los interesados legítimos podrán 
presentar las reclamaciones (pie* estimen 
pértinentes. " '

Manacor, 6 de diciembre de 1918.—El 
Alcalde, Gumersindo,Uil Puig. .

Núm 3028. "" .
AYUNTAMIENTO DE SANófr^AS
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1919, estará de manifiesto al 
público en la Secretarla de etfte Ayunta-" 
miento por espacio de quince dyis, dura li
te cuyo plazo cualquier habitante del tér
mino o persona-interesada pqdrá presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
.que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artículo 
228 y concordantes del Decreto, dp 2ñ de 
enero.de 1946,

Sancellas ah do diciembre de 1948.— 
El Alcalde, Gabriel piol. .

, . * • ' - . * * t.-
Núm. 3029 .

AYUNTAMIENTO d e  mu r o
Acordado por este Ayuntamiento la 

celebración de subasta- para el árrenda- 
mienjo de los servicios de derechos y ta
sas sobre Almotacenia y Repeso, Puestos 
Públicos y Corral (Tomón de esta villa, 
y otros para el próximo ejcrc.k'io Je 1919, 
por el presóte se hace público para ge
neral conocimiento que duran-te el plazo 

' de ocho .dias a contar desde el siguiente 
al qu.e4sé inserte este anuncio'bn eí Bo l e 
t ín  Of ic ia l  (le. esta provincia, podrí ir 
presentarse las reclamaciones que se es
timen oportunas contra el .expresado 
acuerdo, advirtiendo que no será atondi- * 
da ninguna pasado dicho plazo.

De no presentarse objeción alguna du
rante el citado plazo, la subasta tendrá 
lugar el día que señala (‘1 edicto de subas
ta siguiente:

SUBA S-T A ~
Por el presente se hace paberyqué la 

subasta pública para, ceder en arriendo 
los arbitrios qüq a continuación se deta- 
llán, para el pnfximo .ejercicio de -1919, 
tendrá lugar en las Casas Clonsisterialcs

• Núm. 3018 . " .
DISTRITO EORESTAL D£ BALEARES

i NClp,T-En el B. *). del Esthdo nú
mero 340, focha 3-Xl 1-191.S. págipTl 5.171. 
viene una importante disposición (le la 
Dirección Geireral de Méritos, (’azá y Pes
ca Eliftjal. f(‘cha ’.o-N 1 léts, dainló imr- 
mas. para la eriajenaMón en monté (h los 
aprovechamientos de madras y leñas, 
que nó se insi,i la jior.su gran exten-ión. 
pero ]Niede examinarse en el tabhín (Je 
.aniineióL de este Distrito,

Loque se hace púb.íko para. (-¿m.ci
miento general, en"especial Industriales 
de la Madera. ' . ■ .
‘ Palma, 9 d^ diciembre de 1918.- EL 
Ingeniero Jefe, .losé Capell. 

de esta villa, y Jas 1 r30 bofas1 del día 27 
de Diciembre cíe 1 año en cúrso; Puestos 
Públicos y Corral (’ómún 16.5T)1‘O ) pese
tas; Aímotaceni^y Repeso hf.áoroo i>esé- 
tas; Ocupación (10^0 vía" pública con es
combros 5(r<H> pesetas: Colocación de es: 
tiércoh-s y otro materiales en la vía pú
blica átéOO pesetas*.

LaAexacciones indicadas se subasta
rán cu un solo lote liajb el tipo en alza- 
de_trointa y tres mil ciento.dos pesetas.

ELpliego de cqndicionés con arreglo a 
las^ikiles so ha de verificar el arriendo, 
cstarú He. manifiesto en la Secretaría de 
este Apuntamiento. '

Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán constituir previamente un 
depósito de tres mil frese ién tas diez pe-, 
se^ás con viéinte céntimo’s equivalente al, 
diw por ciento del tipo smialado, cuyo 
importe habrá de elevar al veinte y cin
co por ciento de remate el rematante al 
hacerse cargo de la adjudicación definiti
va. . " .

( 'aso de resultar desierta la •subasta, 
se repetirá el dia vhüiteiy ocho a la mis
ma Jiorg. con la rebaja del veinte y cinco 
por ciéhto .y si resultara también desierta 
la segunda, sp.celebrará el día veimé y 
nueve-a la niismrt hora con la rqbapv del 
cüícuentá por cientd.

Las proposiciones se harán por pujas 
a la llarna con relación al tipo señalado.

Muro a 10 diciembre de 1918. -El Al
calde, Martin ('ladera..

* . le * •
"Núm. 3030

Aprobado el Presupuesto Mimicipal 
Ordinario para el próximo ejercicio de 
mil novecienfos cuarenta y nueve, qüeda 
expuesto al público en catas <)ficinas Mu-, 
nicípales, por el plazo de quince dias há- 

x hiles, a conthr del siguiente, a la inserción 
de este nnuñcio en el B. O. (je la Prd^in-^ 
cía, durante los cítales se admitirán las 
reclamácionés que contra el mismo se 
presenten, a tenor de lo dispuesto eai los 
artículos 226M.232 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, el ^ual regula provisional
mente las Haciendas Locales. /

Muro a 10 de diciembre de 1918.—El 
Alcalde, Martín Uladera. L, y

■ .. . • * . * * •
Núm 3023 1

Don j'rancisco Noguera Roig, Juez de" 
Instrucción de la ciudad de Inca y su 
partido (Balearos). • ' .'
Por eljiresentc edicto hago saber; Que 

por haber sido habido el procesado (leela- 
' nido rebelde., en el sumario instruido ante 
este Juzgado, bajó el número 9, dé 1'947, 
sobré robo, José- Llabrés Cire^ cuyai 

• busca, y captura se interesaba por rcqnl- 
sitoria de fecha diez (le marzo de mil 116- 
vecientos cuarenta y siete, de este mismo 
Juzgado; se deja la misma sin efectos,

mandándose publicar <*n los periódicos 
oficiales a los oportunos efectos.

Inca Baleares . a diez do diciembre 
i ■ mil novecientos cuarenta y ocho. 

Francisco Noguera. El Secretario José . 
Pareja. *

- , ' Núm. 3021 ■ •
JñV.gado ^micipal n." 1 de Palma de Ma-

. HuiC'io n?' 7R
• - Ci ni LAS DE ( ITACIÓN

En el juicio de faltas ¡listado ante él 
Juzgado míRhicipal del Distrito n.° Uno 
de esta ciudad, por D. Gaspar BeStard Rie
ra contni Lorenzo Florit Elorit- sobre esta- - 
fa mediante providencia de hoy, queda 
acordada la citación de Lorenzo Florit 
Florit, en'ignorado paradero para que 
^comparezca en (lidio Juzgado el día 31 
de diciembre a las 10 horas a íinxle con- 
aurrir al juicio debiendo comparecer con 

• las. pruebas q u e tengh, bajo •apercibi- 
mienio de pararle el perjuicio a haya lu
gar-i no comparece. ' ''

Pal nía a once de diciembre ¿le mil 110- 
yeciéntos cuarenta y ocho. El Secrera- 
rio, Pedro (Jrovitg. •

' Juicio n.0 109 ' .
En el juicio de faltas instado ante el 

Juzgado municipal.del Distrilip nV, Uno 
.de está ciudad, por Isabel Lladó Mayol 
contra Isabel Y este Amado sobre hurto 
mediante providencia' de hoy. queda 
acordada la citación de Isabel Yeste 
Amado, en ignorado paradero para que 
comparezca én'dicho Juzgado el día.31 de 
Diciembre a las 10*15 a fin de concurrir 
al juicio debiendo comparecer con las 
pruebaS que tenga, bajo apercibimiento 
de pararle" el perjuicio a qiie haya lugar 

.si no comparece.
Pahua a 19 de noviembre de mil nove

cientos cuarenhi y ocho. El Secretario,- 
Pedro Orovitg.

Núm. 3019 • /
' EDICTO' " ’

Pons Merciwlal, Podro, hijo de Pedro 
y María,, natural de Ci tula del 1 - Menorca), 
dé 32 a/ños de edad, sasado. jornalero, úl- 
timámeñté domiciliado'en Palma de Ma
llorca ('alie de Bernardo Amor y en la 
actualidad en 1gñoradí> pip adefo, compa
recerá en eí término-dé quince días con
tados a partir do la publicáéfÓH en la- 
prensa local de la- Ciudad de Palma de 
Mallorca,-y Bo l e t ín  .Of ic ia l  de la Pro
vincia de Baleares, ante el-Señor Tensen-*' 
te Coronel de Infantería, Juez Instructor 
.permanente número Uno de la Capitanía 
(iuniera 1 de Baleares y de la ('ansa Ordi- 
nariñ número 1()4 de 191G, instruida -so
bre la explosión de un artefacto y hallaz
go de otros (Bombas de mgno) Jnstalado 
en-el Cuartel de-Caballería, sito en Ave
nida de Antonio Maura de esta Ciudad, 
para la práctica de diligencias que le in
teresan, en el aludido procedimiento.

Dado en Palma de Mallorca a los nue
ve días del mes de diciembre del- año mil 
novecientos cuarenta yebo. El Ténien 
to coronel: Jerónimo Saiz Grallá. Rubri
cado y sellado. Es copia éxacta del ori
ginal. El Teniente Secretario, Juan Ra
món Bestard.

• *" ' 1 Núm. 3008 -•
• Don José. López Pascual. T. de N. de la 

. R. N. A. Ayudante militar de Marina 
del distrito de Ibiza, Jtiez Instructor 
del expediente de lutllazgo de una em
barcación en la pla'y-a - Pon dys Ideo .

* Hago saber: Qtie la aludida embarca
ción es de las cara'cterísticas siguientes: 
eslora 3 mts.; mango 1* 10; puntal 0*13, 
con v.ela triangular y uh foqué, el .palo 
roto, en el cáseo la inscripción «AN-NE», 
sin folió ni matrícula y en la vela pintada 
uná golondriiia. • , ,

Las personas 'que se crean con deré- 
choa la misma deberáiq presentarse, en 
este Juzgado eiuel plazo de treinta días a 
p.utir de la imbíicación de este edicto en. 
c LBo l e t in  Of ic ia l  de la Provincia de 
Baleares, con los documentos (pie acredi
ten su derecho:, transcurrido dicho plazo- 
no se admitirá reclamación alguna.

* Dado en Ibiza.a seis do diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho. - José

■ López. ' .

PALMA. Es c u e l a  Tipo g r á f ic a '
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